
CRISIS DE LA INFRAESTRUCTURA
PENITENCIARIA EN GUATEMALA: DESAFÍOS

ESTRUCTURALES
La infraestructura del sistema penitenciario constituye
un pilar fundamental para garantizar el cumplimiento
de los fines de la pena y la seguridad ciudadana. En
Guatemala, el sistema penitenciario enfrenta una
profunda crisis estructural caracterizada por el
deterioro de los centros de detención, el hacinamiento
extremo y la limitada capacidad del Estado para
ejercer un control efectivo. Esta situación no solo
afecta a la población reclusa, sino que también tiene
implicaciones directas en la seguridad pública, la
gobernabilidad y el fortalecimiento del crimen
organizado. 
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1. El portavoz del Organismo Judicial, Rudy Esquivel,
informó a Expediente Público que más del 50% de
los reclusos están en prisión preventiva,
agravando el colapso penitenciario.

2. Según el Sistema Penitenciario los privados de
libertad son 26,000 siendo el 89% hombres y el
11% mujeres.

De junio a noviembre de 2024, el Ministerio de
Gobernación (Mingob) realizó el remozamiento
del Centro Carcelario El Infiernito, hoy
denominado Centro de Detención de Máxima
Seguridad Renovación 1, con una inversión de
4.5 millones de quetzales. Para el Mingob, ante
el problema del hacinamiento, la construcción de
centros carcelarios con infraestructura adecuada
para albergar a reos de alta peligrosidad
representa uno de los principales retos, ya que
las cárceles terminan convirtiéndose en centros
de operaciones del crimen organizado.
Un claro ejemplo de que los reclusos mantienen
el control es el motín ocurrido el 17 de enero,
que provocó graves daños en distintos centros
carcelarios.

El deterioro y la falta de infraestructura en el sistema penitenciario afecta directamente la
seguridad y el estado de derecho. La falta de las condiciones dignas y buena seguridad a
convertido a las cárceles en un fortalecimiento al crimen organizado, solo mediante una
inversión sostenida y voluntad política será posible una transformación del sistema
penitenciario.
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